
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00107-00 

INCIDENTANTE: JESUS ANTONIO NOREÑA VALENCIA 

INCIDENTADO: COOMEVA E.P.S –COLPENSIONES S.A 

 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Vista de la solicitud a través de la cual el incidentante, el señor JESUS ANTONIO 

NOREÑA VALENCIA solicita la terminación del incidente de desacato de la 

referencia, toda vez que la parte incidentada dio cumplimiento al fallo de tutela de 

fecha veintiséis (26) de mayo de 2021. Por tal razón se acepta  la terminación del 

mismo.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 

CCBS-AMSV 
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